
ACTUALIDAD      I   MIÉRCOLES 6 DE MAYO DE 2026  I  el Día16  I

Se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo a 
lo dispuesto en los artículos 220 y 221 del Código de Aguas, 
para el día VIERNES  15 DE MAYO DE 2026 , a las 15:00 
horas, en primera citación en el Salón Auditorio del Instituto 
Santo Tomás,  ubicado en calle Vicuña Mackenna  Nº 520, de 
la comuna y ciudad de Ovalle y para el caso de no reunirse el 
quórum reglamentario en ella, a las 15:30 horas en segunda 
citación,  en el mismo día y lugar, en la que la Junta se celebrará 
con los accionistas que asistan. 

Puntos a tratar serán los siguientes:
1) Lectura acta de la junta anterior.  
2) Memoria del Presidente.
3) Lectura Estados Financieros del Período.
4) Aprobación Presupuestos Ingresos y Egresos.
5) Elección de Directores.
6) Puntos Varios.

Se hace presente, las obligaciones de los accionistas, según lo 
estipulado en los artículos 212 y 223 del Código de Aguas, 
referidos a la asistencia a esta asamblea, en la que tendrán 
derecho a voto sólo los que se encuentren al día en el pago de 
sus obligaciones.

Los poderes de representación y la inscripción de candidaturas  
se recibirán en las oficinas de la asociación hasta las 12:00 
horas del día jueves  14 de mayo del 2026.

Ovalle, 04 de mayo del 2026.-

FRANCISCO GONZÁLEZ FIGARI
  PRESIDENTE

ASOCIACION DE CANALISTAS EMBALSE COGOTI

CITACION A JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

 LA ASOCIACION DE CANALISTAS 
DEL EMBALSE COGOTI

REMATE JUDICIAL, 10 HORAS, 
ALDUNATE N° 641 INTERIOR, COQUIMBO.

SE REMATA: VEHÍCULO:  

AUTOMOVIL CHEVROLET SAIL 1.5, AÑO 2023, PLACA SLRJ.73
CAUSA: Rol E-936-2026, 2° JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA

REMATE VIERNES 8 DE MAYO DE 2026.  
NICOLAS A. BAO ARANDA, RNM N°1835, nbao@rematesba.cl

VIERNES

MAYO
8

Para EXHIBICION contactarse al correo: nbao@rematesba.cl 
GARANTIA: solo Vale Vista del Banco del Estado de  Chile por  $500.000.-, 
INSCRIPCION: día jueves 7 de mayo de 2026, de 10:30 a 13:00 Horas, 
Aldunate 641 Interior, comisión 10% más IVA, facturación de forma inmediata.

“Aumentó inhumanamente su dolor”: fijan 6 
meses para investigar caso de canibalismo 

FORMALIZADO POR EL DELITO DE HOMICIDIO CON ENSAÑAMIENTO

El crimen ocurrió al interior del módulo 91 del penal de La Serena y es investigado como 
homicidio con ensañamiento.

CEDIDA

El crimen ocurrido al 
interior del penal de La 
Serena dejó un interno 

fallecido y derivó en 
la salida del jefe del 

recinto, en medio de 
cuestionamientos por 

fallas en el control interno.

Manuel Ignacio Fuentes Martínez 
(21) fue formalizado por el delito 
de homicidio con ensañamiento en 
grado consumado, tras la muerte 
de su compañero de celda, Felipe 
Sebastián Sepúlveda Ramos (26), 
al interior del Complejo Penitenciario 
de La Serena.

El hecho ocurrió entre la tarde del 
7 de febrero y la mañana del 8 de 

febrero de 2026, al interior de la 
celda N°20 del módulo 91, en el 
sector de Huachalalume. Según la 
investigación, el imputado atacó 

a la víctima utilizando distintos 
elementos, como bordes cortantes, 
uñas, dedos y mordeduras, además 
de un objeto contuso-cortante.

Producto de la agresión, Sepúlveda 
Ramos sufrió al menos nueve heri-
das en diversas partes del cuerpo, 
incluyendo lesiones graves y muti-
laciones. La más compleja fue una 
herida corto-punzante en el cuello, 
la que finalmente le causó la muerte.

El fiscal Eduardo Yáñez sostuvo que 
“todas las lesiones fueron cometidas 
con ensañamiento, aumentando 
deliberada e inhumanamente el 
dolor de la víctima”.

HALLAZGO Y CONFESIÓN

El crimen quedó al descubierto 
cerca de las 09:00 horas del 8 de 
febrero, cuando funcionarios de 
Gendarmería acudieron a la celda 
tras una alerta interna. En el lugar 
encontraron a la víctima sin signos 
vitales y con evidentes lesiones en 
el rostro y cuello.

A pocos metros se encontraba 
Fuentes Martínez, quien, según el 
parte interno, confesó haber agredido 
a su compañero durante la noche. 
En su declaración, indicó que actuó 
tras un supuesto intento de ataque, 
asegurando que hirió a la víctima en 
el cuello antes de que esta pudiera 
agredirlo.

Sin embargo, estos antecedentes 
forman parte de la investigación en 
curso. Peritajes realizados por la 
Brigada de Homicidios de la PDI, el 
equipo ECOH y el Servicio Médico 
Legal permitieron levantar evidencia 
en el sitio del suceso, el cual no 
contaba con registro audiovisual.

ANTECEDENTES Y FALLAS

El imputado registraba antecedentes 
disciplinarios al interior del penal, 
incluyendo faltas graves por porte 
de armas blancas y participación 
en riñas. Pese a ello, compartía 
celda con la víctima en un módulo 
terapéutico.

Además, ambos internos mantenían 
órdenes de traslado a otros recintos 
penitenciarios, las que no se con-
cretaron antes del hecho.

El caso también tuvo consecuen-
cias administrativas. El director 
nacional de Gendarmería, Rubén 
Pérez, confirmó el llamado a retiro 
del jefe del penal, atribuyendo la 
decisión a fallas en el control del 
régimen interno.

INVESTIGACIÓN EN CURSO

Tras la formalización, el tribunal fijó 
un plazo de 180 días para el desarrollo 
de la investigación, periodo en el que 
se buscará esclarecer completamente 
la dinámica del crimen y eventuales 
responsabilidades.

El caso generó impacto por la ex-
trema violencia de los hechos y 
abrió cuestionamientos sobre las 
condiciones de seguridad al interior 
del sistema penitenciario regional.

EQUIPO EL DÍA             La Serena

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/05/2026
    $699.971
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
       57,3%

Sección:
Frecuencia:
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